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MENDOZA, 28 de diciembre de 2007. 
 
VISTO: 
 
La Nota Nº 1-6501/2007, donde los miembros paritarios representantes de la 

Universidad Nacional de Cuyo por el Personal de Apoyo Académico elevan el Acta Acuerdo 
suscrita en la reunión del diecinueve de diciembre de 2007, en la Delegación Regional Mendoza 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con los miembros paritarios representantes 
del Sindicato del Personal de Apoyo Académico de la Universidad Nacional de Cuyo (SPUNC), 
en el marco del Expediente Nº 274.206/2007 del citado Ministerio, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que en dicha reunión se acordó el temario a tratar en esta Comisión Negociadora 

de Nivel Particular, el que consta de los siguientes puntos: 1) Cobertura de vacantes del personal 
de apoyo académico (Expediente Nº 1-651/2007); 2) Regularización de datos de legajos 
electrónicos (Expediente Nº 1-626/2007); 3) Regularización de legajos electrónicos y 4) Adicional 
por Mayor Dedicación. 

 
Que, asimismo, se determinó un quinto punto consistente en acordar la necesidad 

de establecer un procedimiento para definir la cobertura de los cargos y funciones actualmente 
ocupados por subrogancias o situaciones transitorias (Anexo 3 de la Resolución Nº 279/2007-
C.S.). 

 
Que, luego de analizar los puntos mencionados, las partes convinieron: A) Con la 

excepción expresada en lo referido a los concursos abiertos y cerrados y algunos temas puntuales 
pendientes de tratamiento, acordar el Proyecto de Cobertura de Vacantes del Personal de Apoyo 
Académico. B) Acordar el procedimiento de selección para cubrir vacantes del personal de apoyo 
académico de la UNCuyo, con carácter excepcional y por única vez, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la presente. C) Aprobar las condiciones de regularización de datos de legajos 
electrónicos conforme las actuaciones obrantes en Expediente Nº 1-626/2007 y D) Proponer el 
nuevo régimen de mayores dedicaciones. 

 
Que la Comisión de Asuntos Laborales, en su dictamen, aconseja la aprobación de 

lo acordado por los miembros paritarios, destacando que, en lo que se refiere al punto D), deberá 
reemplazarse la ordenanza vigente. 

 
Que, asimismo, considera que los concursos deben ser “Abiertos” para cobertura 

de vacantes en cargos iniciales (Categoría 7), como así también para cubrir cargos de las 
categorías superiores (1, 2 y 3), en los casos debidamente justificados y con previa aprobación del 
Consejo Superior. 

 
Por ello, atento a lo expuesto, lo dictaminado por la Comisión de Asuntos 

Laborales y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 20 de diciembre de 2007, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta Acuerdo de la reunión del DIECINUEVE (19) de diciembre 
de 2007, suscripta por los representantes paritarios de la Universidad Nacional de Cuyo y los  
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del Sindicato del Personal de la Universidad Nacional de Cuyo (SPUNC) ante la Delegación 
Regional Mendoza del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, incluida en el 
Anexo I de la presente resolución, que consta de TRES (3) hojas, por la cual fueron acordados los 
puntos A, B, C y D de la mencionada Acta. 
 
ARTÍCULO 2º.- Respecto de lo acordado en el punto A) de dicha Acta, determinar que los 
concursos deben ser “Abiertos” para cobertura de vacantes en cargos iniciales (Categoría 7), como 
así también para cubrir cargos de las categorías superiores (1, 2 y 3), en los casos debidamente 
justificados y con previa aprobación del Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO 3º.- Destacar que, en lo que se refiere al punto D), deberá reemplazarse la ordenanza 
vigente. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 
 
 
 
 
 

Cont. Miguel González Gaviola 
Secretario Económico-Financiero 

Universidad Nacional de Cuyo 

Dra. María Victoria Gómez de Erice 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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